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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.1. INTERPELACIONES. 
 
ACCIONES PREVISTAS PARA QUE LLEGUEN LAS AYUDAS A LOS AFECTADOS POR LAS INUNDACIONES, 
PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO CIUDADANOS. [10L/4100-0004] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, ha acordado, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 161 del Reglamento de la Cámara, admitir a trámite ante el Pleno y publicar en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Cantabria la interpelación, N.º 10L/4100-0004, formulada por el Grupo Parlamentario Ciudadanos, relativa a 
acciones previstas para que lleguen las ayudas a los afectados por las inundaciones.  
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 20 de septiembre de 2019 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: Joaquín Gómez Gómez. 

 
[10L/4100-0004] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
 El Grupo Parlamentario Ciudadanos al amparo de lo dispuesto en los artículos 160 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente Interpelación, 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 El cambio climático está promoviendo cambios en el comportamiento de la meteorología. En los últimos años 
hemos asistido a eventos naturales inusuales, con fuertes precipitaciones en distintas zonas de Cantabria, que han 
afectado al curso de los ríos, provocando desbordamientos. Las consecuencias para las poblaciones de las riberas han 
sido nefastas al haberse producido daños serios en viviendas, comercios y empresas. 
  
 El último ejemplo lo hemos vivido hace unos días, tan solo nueve meses después de que Cantabria sufriera una de 
las peores inundaciones que se recuerdan, con un total de 62 municipios afectados a lo largo de la geografía regional y 
111 personas evacuadas. La fuerza del temporal llegó a aislar un municipio y obligó a cortar la vía férrea con Madrid. 
  
 Los desperfectos fueron valorados en cerca de 28 millones de euros, entre infraestructuras y bienes privados y, a 
día de hoy, los afectados siguen sin percibir las ayudas destinadas a cubrir los daños. Alguno de los afectados, 
recordemos que sin haber recibido ninguna ayuda, ha vuelto a padecer los efectos de los desbordamientos en el último 
temporal de este mes de septiembre. La situación para estas personas es insostenible. 
  
 En base a todo lo anterior, dado que los afectados se quejan de que las ayudas no llegan y no se está haciendo 
nada para prevenir esta misma situación en el futuro, presentamos la siguiente interpelación: 
 
 ¿Qué acciones tiene previsto llevar a cabo el Gobierno regional para que lleguen las ayudas a los afectados por las 
inundaciones –tanto de las vividas recientemente como las del pasado mes de enero- y qué medidas para prevenir que se 
repita de nuevo esta grave situación? 
 
 Santander a 18 de septiembre de 2019 
 
 Fdo.: Félix Álvarez Palleiro. Portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos." 
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